
CARTA DE CESION DE ACCIONES 

Quito, D.M. a los 06 días del mes de 

Señor: 

CABASCANGO CUASCOTA JOSE LINO 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMUNITARIO! 
TOURCATEQUILLA S.A. 

Presente.- 

Señor Gerente General: 

Con fecha 06 de enero de 2020, y para todos los fines legales establecidos en el Art. 188 y1 

Compañías vigente, le informo: 

Que el señor SIMBAÑA GUALOTO SEGUNDO FERNANDO con C.l. 1716985906 de nacionalida 

estado civil soltero ha procedido a ceder a favor del señor CABASCANGO CUASCOTA JOS 

1713203741 de nacionalidad Ecuatoriano y estado civil soltero UNA ACCION ORDINARIA Y 

$ 10.00 (DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) que van desde la 2 a | 

02. Por un valor total de $10.00 (DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAM 

expresa constancia que el CEDENTE no adeuda cantidad alguna por esta transacción, cuy 

cubierto totalmente. 

Se deja expresa constancia que el CEDENTE no adeuda cantidad alguna por esta transacción, 

sido cubierto totalmente. 

Por lo que declaramos la transferencia legalmente perfeccionada en esta fecha y sin lugar a req 

Firmamos en unidad de acto y por duplicado junto con el CESIONARIO. Usted, Sr. Gerente Gen 

en registrar esta transferencia de acciones en los libros de Accionistas y notificar a la Supe 

Compañías. 
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provincia: PICHINCHA 

Cantón: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

PARROQUIA: CALDERON 

    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN >) 
nen 24 - MARZO - 2019 cae 

0097 - 064 1716985906 .. 
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SIMBAÑA GUALOTO SEGUNDO FERNANDO 
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CABASCANGO CUASCOTA JOSÉ LINO 

PUGHINCHA 

PEDRO MONCAYO 

TUMIGALDHAS 

  
 


